
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, abril 07 de 2.022. Se pone en 

conocimiento de la señora juez el presente asunto, con la solicitud que 
antecede. Sírvase proveer.  

 
El secretario,                       
                                                                                                                                                                                                                                                           

FELIPE LAME CARVAJAL 
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Radicado: 19001-31-10-002-2013-00033-00 
Proceso: Filiación extramatrimonial     
D/te: Candy Jurani Ordoñez Urrea en representación del menor 

Antoni Yeshua Angarita Ordoñez  
D/do: Wbeimar Alfonso Angarita Peñaranda  

 
 

 Abril siete (07) de dos mil veintidós (2022)  
 
Dentro del presente asunto, el señor HARRY DANIEL DIAZ ORDOÑEZ, a 

quien se ha autorizado por la demandante para el cobro de la cuota 
alimentaria de que es titular el menor ANTONI YESHUA, solicitó al 

despacho, se le indicara el motivo por el cual, desde “hace mucho tiempo” 
no se ha efectuado el respectivo desembolso de dicho aporte de 
manutención por parte del pagador del obligado.  

 
En efecto, de la revisión de la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, se verificó que la última consignación de la citada 
cuota, data del 24 de noviembre de 2.020, razón por la cual, se hace 
necesario requerir al pagador del señor WBEIMAR ALFONSO ANGARITA 

PEÑARANDA, para que dentro del término que se le otorgará en la parte 
resolutiva de esta providencia, proceda a informar las razones de tal 

omisión, so pena de que se impongan las sanciones correspondientes al 
servidor responsable de ello.   
 

Aunado a lo anterior, como de la revisión de las actuaciones de que da 
cuenta el expediente, se constata que en la sentencia que dio por 
finalizado este proceso, se dispuso que las cesantías del obligado 

quedaban como garantía del pago de la obligación alimentaria, una vez se 
determine la razón por la cual no se ha consignado esta última desde la 

fecha aludida, y en caso de que no sea posible su pago de otra manera, se 
ordenará que con los dineros que reposan en la cuenta de depósitos 
judiciales del juzgado, bajo código uno (01), se cubra el saldo insoluto de la 

cuota.  
 



Felipe  

En virtud y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE POPAYAN, CAUCA,  
 

DISPONE:  
 

PRIMERO: REQUERIR a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES – CREMIL, para que dentro del término de tres (03) días 
siguientes a la comunicación de esta providencia, informe al despacho las 
razones por las cuales, con posterioridad al 24 de noviembre de 2.020, no 

se ha efectuado consignación alguna en este proceso, de la cuota 
alimentaria fijada por el despacho en favor del menor ANTONI YESHUA 

ANGARITA ORDOÑEZ, y que se encuentra a cargo del señor WBEIMAR 
ALFONSO ANGARITA PEÑARANDA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 5.469.757.  

 
SEGUNDO: ADVERTIR a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES – CREMIL, que el incumplimiento injustificado a la orden de 
descuento de la cuota alimentaria, hará al servidor encargado de ello, 
responsable solidario de las sumas no descontadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 130, numeral 1º del Código de la Infancia y 
Adolescencia.  
 

TERCERO: Verificado lo anterior, se tomará la decisión que en derecho 
corresponda frente a la solicitud elevada por el señor HARRY DANIEL 

DIAZ ORDOÑEZ, relacionada con el pago del aporte de manutención de 
que es titular el citado infante.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

La presente providencia, se 

notifica por estado No. 060 

del día 08/04/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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